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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Departamento Judicial La Plata

Suspensión de los términos procesales en el Juzgado de Familia N° 2
Resolución N° 1846/2024

 
3000-4591-2024

 
VISTO: La presentación formalizada por el Magistrado a cargo del Juzgado de Familia N° 2 del Departamento Judicial de
La Plata, mediante la cual solicita la suspensión de términos procesales para los días 13 y 19 de marzo del año en curso en
razón de los inconvenientes producidos por la falta de energía eléctrica y el desborde cloacal que se produjo en la sede del
organismo; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el informe elevado por la Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios da cuenta que durante
esas jornadas se produjo el anegamiento por las intensas lluvias, colapso de la red cloacal y falta de energía eléctrica,
corresponde otorgar la suspensión de términos por los días 13 y 19 de marzo del año en curso, sin perjuicio de la validez
de los actos cumplidos.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones (arts. 15, 164, 168 y concs. Const. Prov., art. 30
segundo párrafo primera parte Ley n° 5827, texto según Ley n° 13.662), y con arreglo a lo previsto por el artículo 4° del
Acuerdo 3971,
 

RESUELVE
 
1. Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado de Familia N° 2 del Departamento Judicial de La Plata,
por los días 13 y 19 de marzo del año en curso, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
2. Regístrese en la ciudad de La Plata comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 8 de julio de 2024.
 
Hilda Kogan, Daniel Fernando Soria, Sergio Gabriel Torres. Ante mí: Matías José Alvarez.

Departamento Judicial de General San Martín
Suspensión de los términos procesales en el Juzgado en lo Contencioso Administrativo N° 1.

Resolución N° 1873/2024
 

3000-13159-2024
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por la Secretaria del Juzgado en lo Contencioso Administrativo N°
1 del Departamento Judicial de General San Martín, mediante la cual solicita que se disponga la suspensión de los
términos procesales para el día 24 de mayo del corriente año, en razón de haberse producido el corte del servicio de
internet durante la citada jornada.
Que, en virtud de que el informe elevado por la Subsecretaria de Tecnología Informática, da cuenta que durante la citada
jornada no hubo sistema informático por un corte del servicio por parte de la empresa prestadora, corresponde otorgar la
suspensión de términos solicitada, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
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POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones (arts. 15, 164, 168 y concs. Const. Prov., art. 30
segundo párrafo primera parte Ley n° 5827, texto según Ley n° 13.662), y con arreglo a lo previsto por el artículo 4° del
Acuerdo 3971,
 

RESUELVE
 
Artículo 1°: Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado en lo Contencioso Administrativo N° 1 del
Departamento Judicial de General San Martín por el día 24 de mayo del corriente año, sin perjuicio de la validez de los
actos cumplidos.
Artículo 2°: Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 8 de julio de 2024.
 
Hilda Kogan, Daniel Fernando Soria, Sergio Gabriel Torres. Ante mí: Matías José Alvarez.
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